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REY DE ESPANA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cones Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley Orgánica:

PREAMBULO
La próxima aprobación del Código Penal Militar hárá desapare

cer de su contenido determinados. tipos delictivos que venia
recogiendo hasta el presente el Código de Justicia Militar. En
consecuencia. a fin de evitar que se produzcan la discriminación de
estas conductas que merecen ·reproch~, y Que serán compctenda de
la jurisdicción ordinaria, es necesario que hasta tanto se apruebe el
futuro Código Penal que las recogerá sin duda, se incorporen con
carácter transitorio al vigente Código Penal.

. POF ello, se incorporan al Código Penal las SIguientes conductas:
La traición y el espionaje militar, 9ue si bien en pane venía
recogido en el articulo 122.6.° del Códtgo Penal, exigía la introduc
ción de dos conductas, como .son la falsificación e inutilización de
la información, a la vez que se ha aprovechado la reforma ~ra
introducir el concepto de mformación clasificada de conformIdad
con la legislación sobre secretos oficiales. Igualmente se establece la
pena de prisión mayor para este delito, ya que la de reclusión
mayor, en ,su grado máximo, que establecía el artículo 122 parecía
excesiva, desapareciendo la atenuante del último inciso del número
6 cuando la rebelión no comprometía gravemente la seguridad del
Estado. . .

Necesaria incorporación'exigía tam.bién entre los delitos contra
la defensa nacional los referentes a revelación de secretos o
informaciones relativas a la defensa nacional y los atentados contra
los medios o recursos de la defensa nacional. Este grupo de delitos
pasa a formar parte de un Capitulo 11 bis del Título 1 del Libro II
de los delitos contra la seguridad del Estado. Se ha considerado Que
ésta es la ubicación más correcta desde el punto de vista sistemá
tico.

Importante modificación es la incorporación al Código Penal
del delito de rebelión militar, lo que lleva a una nueva redacción
del artículo 214 con algunas mejoras recogidas del Proyecto de
Código Penal futuro, a la vez que se precisa la agravante del párrafo
2.0 del articuo 215 donde el hecho de esgrimir armas es suficiente
para Que operen los incrementos de pena en relación al párrafo l.o del
citado artículo.

También se incorpora la ausencia, por parte del militar. del
empleo de los medios necesarios para contener la rebelión de las
fuerzas a su mando o no denunciare inmediatamente a sus
superiores cuando tuviere conocimiento de la posible comisión de
un delito de rebelión.

También conviene señalar la. incorporación al Capítulo de la
sedición de la fi~uf8 de Quien de palabra o por escrito u otro modo
incitara a la sedición militar o hiciere apología de la misma, pues
si bien, el bien jurídico protegido pudiera considerarse de natura
leza militar se ha estimado mucho más conveniente su incorpora
ción al Código Penal.

Fruto de ello es la nueva redacción del aniculo 226. que preve
la excusa absolutoria para quien revelare a tiempo la rebelión
evitando sus consecuencias, así como la atenuante para los meros
ejecutores que depusieren las armas antes de haber hecho uSO de
ellas, sometiéndose a.la autoridad legítima..

Como última incorporación necesaria se ha recogido )a referente
a los atentados contra fuerza armada, donde a la vez de definirse
el concepto de és~se incorpora al Capítulo VI de los delitos contra
la segundad intenor entre los atentados contra la autoridad, sus
agentes y los funcionarios públicos, por considerarse 'insuficientes
las conductas tipificadas en los aI1ículos 231. 233 Y236 del vigente
Código Penal. 'c .

Por último, resulta indispensable modificar el artículo 2.0 de la
Ley Orgánica 8/1984. de 26 de diciembre, a fin de que no se
produzca una injustificada disparidad entre las penas asignadas en
el texto modificado del Código Penal Militar para los que deserten,
no se presenten o se nieguen a prestar el servicio y las que la citada
Ley Orgánica prevé para los objetores de com:iencia en supuestos
equivalentes. .

Artículo prime;o

Se suprime el número 6, del artículo 122 y se añade un nuevo
artículo 122 bis, Que Quedará redactado como sigue:

(<Artículo 122 bis. El español que con el propósito de favorecer
a una potenc'¡a extranjera se procurare, falseare o inutilizare

meses y un día a dos años, siempre que su valor sea igualo superior
a la cuantía minima establecida en el Código Penal para el delito
de hurto.

Si se refiere a material de guerra, armamento o munición, se
impondrá la pena de seis mese:s a seis años de prisión.

Si estos hechos revistieren especial gravedad, se impondrá la
pena. de dos a och? años de prisIón. . .

Artículo ciento noventa y siete

El que, con conocimie"Dto de su ilícita procedencia. adquiriere
o tuviere en su poder los efectos a que hacen referencia los dos
articulos anteriores, será condenado a la pena de tres meses y un
día a dos años de prisión.

Si se trata de material de guerra, armamento o munición, se
impondrá la pena de cuatro meses a cuatro años de prisión.

Si el hecho revistiere especial gravedad, se impondrá la pena de
seis meses a seis .años de prisión.,

DlSPOSICION ~DICIONAL

La prestación, asistencial que en beneficio de miliares condena
dos establecía como efecto de la pena el derogado artículo 224 del
Código de Justicia Militar, se mantiene en sus términos. como
obligación de asistencia social, exigible d~e la en~rada en vIgor de
este Código Penal Militar a cargo del Insotuto Soc13.1 de las Fuerzas
Armadas, de acuerdo con el artículo 32 de la Ley 28/1975, de 27
de junio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Los hechos punibles cometidos hasta la entrada en
vigor de este Código serán castigados conforme al Código de
Justicia Militar que se deroga, a menos Que las disposiciones de la
nueva Ley Penal Militar sean más favorables para el reo, en cuyo
caso se aplicarán éstas, previa audiencia del mismo.' .

Segunda.-Serán rectificadas de oficio las sentencias firmes no
ejecutadas total o parcialmente Que se hayan dictado antes de la
vigencia de este Código, en las que conforme a él. hubiere
correspondido la absolución o una condena más beneficiosas para
el reo por aplicación taxativa de sus preceptos y no por el ejercicio
del arbitrio judicial. .

Tercer'a.-En las sentencias dictadas conforme a la legislación
que se deroga y que no sean firmes por hallarse pendientes de
recurso, se aplicarán de oficio o a instancia de parte los preceptos
de este Código, cuando resulten más favorables al reo, previa
audiencia del mismo.

Cuarta.-La Jurisdicción Militar por propia iniciativa o a peti
ción del procesado o de su defensor se inhibirá a favor de los
Tribunales o Juzgados de la Jurisdicción Ordinaria de los procedi
mientos en .que no hubiera recaído sentencia y de los que se
hallaren conociendo por hechos que hayan dejado de ser de su
competencia, con arreglo a lo establ~ido en la presente Ley
Orgánica. .

Quinta;-Quienes por aplicación de lo dispuesto en el Códi~o de
Justicia Militar de 17 de julio de 1945, estuvieren cumplIendo
penas de privación dé libertad en establecimientos peniten~iarios

militares, ,seguirán en los mismos hasta su extinción.

D1SPOSICION DER09ATORIA

Queda derogado el Tratado 11 «Leyes Penales» del Código de
Justicia Militar de 17 de julio de 1945 en. cuanto se refiere a las
mismas, así como cuantas disposiciones se opongan a lo estable·
cido en esta Ley 9rPnica, especialmente aquellas referidas a la
aplicación por la Junsdicción Militar de criterios distintos del de
competenc13. por razón del delito. .

D1SPOSICION FINAL

El presente Código PeIÚÚ Militar entrará en vigor elIde junio
de 1986.

Por tanto. _
Mando a iodos los españoles, particulares y autoridades, que

guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Palacio de la zarzuela, Madrid, 9 de diciembre de 1985.

JUAN CARLOS R.

. El ~sidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

25780 LEY ORG.1NICA 14/1985. de.9 de dICiembre. de
modificación del Código Penal)' de la Ley orgánica
8/1984, de 26 de diciembre. en correlación con el
Código Penal Milirar.

JUAN CARLOS l.



39100 Miércoles 11 diciembre 1985 BOE núm. 296

información clasificada o de interés militar, susceptibles de perjudi~

car a la seguridad nacional o a la defensa nacional, o relativa a los
medios técnicos o sistemas empleados por las Fuerzas Armadas. o
las industrias de interés militar, o revelase información legalmente
clasificada susCeptible de perjudicar a la seguridad nacional o a la
defensa nacional, a potencia extranjera, asociación u organism9
internacional, será castigado. corno traidor, a la pena de prisión
mayor.»

Artículo segundo

Se añade al Libro 11, Título 1, un Capítulo II bis, cuyo contenido
Queda redactado como sigue:

.CAPITULO II BIS

De los delitos relativos a la defensa nacional

5EC<;:ION PRIMERA

Del descubrimiento Y, revelación de secretos e informaciones relati
vas a la defensa nacional

Anículo 135 bis, a). El que sin propósito de favorecer a una
potencia extranjera, Ose procurare, revelare, falseare o inutilizare
mformación legalmente _clasificada, relacionada con la seguridad
nacional o la defenSa nacional o relativa a los medios técnicos o
sistemas empleados por las Fuerzas Armadas. o las industrias de
interés militar, será castigado con la pena de prisión menor.

Aniculo 135 bis, b). La pena establecida en el artículo anterior
~ aplicará .en ~u vado máximo cuando concurra alguna de las
CircunstanCiaS SIgUientes:

1.0 Q.ue el suj~to activo· sea depositario o· <:onoceqor del
secreto o mformaclOn por razón de su cargo o destmo.

2.0 Que la revelacIón consistiera en dar publicidad al secreto
o información en algún medio de comunicación social o de forma
que asegure su difusión.

Anículo 135 bis, c). El que sin autorización expresa reprodu
jera planos o documen-tación referentes a zonas, instalaciones o
materiales militares que sean de acceso restringido ':1 cuyo I conoci
miento esté protegido y reseFVado por una informacIón legalmente
clasificada, será castigado con la pena de prisión menor:.

Ton la misma pena será castigado el que tuviere en su poder
objetos, o información legalmente .clasificada relativQs a la segun.
dad o la defensa nacional, sin cumplir las disposiciones establecidas
en la legislación vigente. '

Anículo 135 bis, d). El que por razón de su cargo, comisión o
servicio, tuviere en su poder o conociera oficialmente objetos o
información legalmente clasificada o de interés militar, relativos a
la seguridad nacional o la defensa nacional y por imprudencia diera
lugar a que sean conocidos por persona no autorizada o fueren
divulgados, publicados o inutilizados, será castigado con la pep.a de
prisión menor, en su grado mínimo:

SECCION SEGUNDA

De los atentados contra los medios o recursos
de la defensa nacional

Artículo 135 bis, el. El que destruyere; dañare de modo grave,
o inutilizare .. para el servicio, aun de fonna temporal, obras,
establecimientos o instalaciones militares, buques de $uerra, aero·
naves militares, medios de transpone o transmiSión militar,
material de guerra, aprovisionamiento'u otros medios o recursos
afectados al servicio de las Fuerzas Armadas, será castigado con la
pena de prisión mayor.

Si estos hechos fueren cometidos mediante incendio, explosión,
naufragio, derribo, descarrilamiento, inundación, voladura,
derrumbamiento o cualquier otro medio capaz de ocasionar graves
estragos, comportaren un peligro para la vida o integridad de las
personas o hubieran comprometido el potencial o capacidad bélicá
de la Nación, serán castigado! con la pena de reclusión mayor.

Anículo 135 bis, f). El que comunicare falsamente la existen
cia, en lugar militar, de aparatos explosivos o similares será
castigado con la pena de prisión menor.

En la misma pena incurrirá el que entorpeciere intencionada
mente el transporte, aprovisionamiento, transmisiones o cualquier
clase de misiones de los Ejércitos. .

Artículo 135 bis, S), El que destruyere, inutilizare, falseare o
abriese sin autorizaCión la correspondencia oficial o documenta·
ción legalmente clasificada relacionadas con la defensa nacional
que tuviere en su poder por razones de su cargo o destino, será
castigado con la Pena de prisión menor.»

Articulo tercero

Los artículos 214 y 215, párrafo 2.°, del Código Penal quedarán
redactados como sigu.e:

«Articulo 214. Son reos de rebelión los que se alzaren pública-
mente para cualquiera de los fines siguientes: .

1.0 Derogar, suspender'o modificar total o parcialmente la
Constitución.

2.0 Destituir al Jefe del Estado u obligarle a ejecutar un acto
contrario a su voluntad.

3.° Impedir la libre celebración de elecciones para cargos
públicos; .-

4.° Disolver las Cortes Generales, el Congreso de los Dipu
tados, el Senado o cualquier -Asamblea Legislativa de una Comuni
dad Autónoma, o impedir que se reúnan o deliberen o arrancarles
alguna resolución..

5.°_ Declarar la independencia de una pane, del territorio
nacional o sustraer la NaCÍón oparte de ella o-cua.lquier clase de
fuerza armada a la obediencia del Gobierno.

o

6.° Sustituir por otro el Gobierno de la Nación o el Consejo
de Gobierno de una Comunidad Autónoma o usar o-ejercer por si
o despojar al Gobierno de la Nacion o al Consejo de Góbierno de
una Comunidad Aútónoma o a cualquiera de sus miembros de sus
facultades o impedirles o coartarles su libre ejercicio. u obligar a
cualquiera de ellGS a ejecutar actos contrarios a su voluntad.

Anículo 215, párrafo 2.° Sisé esgrimieren armas o concurriere
cualquiera de las circunstancias previstas en el párrafo l.° del
articulo 219, las penas serán. respectivamente, de reclusión mayor
en su grado máximo para los pnmeros·y seguridos, y de reclusión
menor para los últimos.»..
Articulo cuarto

Se introduée un nuevo articulo 217 bis, que quedará redactado
como sigue:

«Artículo 217 bis. El militar que no empleare los medios a su
alcance para contener la rebelión en las fuerzas de su mando. será
castigado con la pena de prisión menor.

En la misma pena incurrirá el militar que, teniendo conoci
miento de que se trata de cometer un delito 'de rebelión, no lo
denunciare i_nmediatamente a sus superiores.»

Artículo quinto

El anículo 226 del Código Penal queda redactado como sigue:
«Articulo 2·26. Quedará exento de pena el Que, implicado en

un delito de rebelión o de sedición~ lo revelare a tiempo de poder
evitar sus- consecuencias.

A los meros ejecutores. que depongan las armas antes de haber
hecho uso de ellas sometiéndose. a las autoridades legítimas, se les
aplicará la pena inferior en grado.»

Articulo sexto
•

. El párrafo 1.0 del articulo 221 quedará redactado como sigue:

«ArtíCulo 221, párrafo 1.0 El" que de palabra. por escrito,
impreso u otro modo de' posible eficacia, incitare a militares a
cometer el delito de Sedición militar, a las tropas Ocomponamien·
tos de indisciplina o al incumplimiento de debere.s militares o
hiciera apología. de' la sedición militar o de los sediciosos será
castigado con la pena de prisión menQr.»

. Articulo séptimo

Se añade un nuevo afticulo 235 bis,_ que quedará redactado
como sigue: . .

«Artículo 235 bis. El que maltratare de obra a fuerza annada en
el eJacicio ,de sus funciones o·con ocasión de ellas, será castigado
con la pena de prisión menor en sus grados medio o máximo.

El que, en iguales circunstancias, hiciere resistencia grave a
fuerza armada, se le impondrá la pena de prisión menor en sus
grados mínimo o medía., '

El que, en las circunstancias del párrafo primero, desobedeciere
órdehes de fuerza armada se le impondrá la pena de arresto mayor
y multa de 30.000 a 150.000 pesetas.

A estos efectos se entenderá por fuerza armada, los militares
que, vistiendo de uniforme y portando armas, presten un servicio
Q.ue legalmente esté encomendado a las Fuerzas Armadas y les haya
SIdo reglamentariamente ordenado.»

Articulo octavo

El artículo 2.° de la Ley Orgánica 8/1984, de 26 de diciembre,
quedará redactado como sigue: .
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«Artículo 2.°
l. Al objetor que faltare, sin causa justificada, por más "de tres

días consecutivos delcentro, dependencia o unidad en que tuviese,
que cumpl.ir la prestación social 5U511tutoria, se le impondrá la pena
de.arresto mayor en su grado máximo a prisión menor en su grado
mínimo. .

2. La misma pena se imPondrá al objetor que, llamado al
servicio, dejare de· presentarse injustificadamente en el tiempo. y
lugar que se seftale. . '

3. Al que habiendo.quedado exento del servicio militar. como
objetor de conciencia, rehúse cumplir la prestación social sustituto·
ria, se le impondrán las penas de prisión menor en. sus grados
medio o máXImo y de inhabilitación absoluta durante. el tiempo de
la condena.

Una vez cumplida la condena impuesta, quedará excluido de la
prestación social sustitutoria, excepto en caso de movilización.

4. En tiempo de guerra se impondrán, para los supuestos de
. los apartados l y 2, las penas de prisión menor, en sus grados

medio o maximo, o la de prisión mayor en su ~rado mínimo y, para'
el supuesto del apartado 3, las penas de pnsión mayor, o la de
reclusión menor en su grado mínimo.

5.... El enjuiciamiento de estos delitos corresponderá a la
jurisdicción ordinaria, 'Que aplicara como supletorio el Libro 1 del
.Código Penal.»

DISPOSICION FINAL

La presente ley entrará en vigor elide junio de 1986.

Por taina,
Mando a todos' los esPañofes, particulares y autoridades. que

guarden y hagan guardar esta Ley orgánica.

Palacio d~ la Zarzuela, Madrid. 9 de diciembre de 1.985.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno.
FELf'>E GOI\ZALEZ MARQUEZ

25781 CORRECCION de erratas de la Ley 1611985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español.

Padecido errorén' la numeración de la mencionada Ley.
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 155, de fecha
29 de junio de 1985, se rectifica en el sentido de que donde dice:
«Ley I3/1985. de 25 de junio ..,»: debe decir: «Ley 16/1985, de 25
de junio ...». .

25782 CORRECCION de errores del InstrumenlOde Ratifi·
cación de la Convención sobre la Conservación de [as
especies migratorias de animales silvestres, hecho en
Bonn el 23 dejunio de 1979. . .

Advertidos errores' en el texto de los apéndices 1 y II de la
Convención sobre la Conservación de las especies migratorias de
animal,es silvestres, hecho en Bonn el .23 de junio de )979,
publicada en el <<801etin Oficial del Estado» número 259, de 29 de
octubre.de 1985, a continuación -se transcriben las correspondientes
correccIOnes:

APENDICE I

Mammalia
D~nde dice: «8alaenidade». 'debe decir: «Balaenidae».
Donde dice: «Eubalaena glasicahs (s.I.), debe decir: «Eubalaena

glacialis (s.1.»>.
Donde dice: «Vicugna vicugna 101»», debe decir: «Lama

vicugna 101». -
Aves

Donde dice: -olididae», debe decir: «otididae».
Donde dice: «Numenius benuirostris», debe decir: «Numenius

tenuirostris».
Donde dice: «Synthilboramphus antiquus wumizusume», debe

. decir: «synthlibo~mphus wumizusume».

APENDlCE II
Mammalia

Donde dice: «:Vicugna vicugna», debe decic 4I:Lama vicugna».

Avés
Donde dice: «Ciconiiformers», debe decir: «Ciconiiformas».

Reptilia
Donde 'dice: illermochelydae», debe decir: «Dermochelidae».

Lo que se hace público para conocimiento general. .
Madrid, 29 de noviembre de 1985.":'[1 Secretario general técnico

del Ministerio de Asuntos Exteriores, José ·Manuel Paz Agüeras.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
. 25783 CORRECCION de errores del Real Decreto

409611982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de
funciones JI servicios del Estado a la Junta de Andalu·
da en materia de cultura.

Advertido mor en el texto remitido del Real Decreto
4096/1982, de 29 de diciembre.. sobre lraspaso de funciones y
servicios del Estado a la Junta de Andalucía en materia de cultura,
se transcribe a continuación la opOrtuna rectificación:

En el «!loJetin Oficial del Estado> número 43, de fecha 19 de
febrero de 1983. página 4757, listado número 37, donde dice: «Res,
Juvenil la Jarosa», debe decir: «Campamento Juvenil la Jarosa».

25784 ORDEN-de JO de diciembre de 1985 por la que se
modifica el articulo J,o de Úl Orden ·de 21 de junio de
1983 sobre características y formatos de envases de
consérvas vegetales, zumos vegetales y deri.vados y
platos preparados (cocinados). esterilizados,

Excelentísimos señores:

. Dada la próxima adhesión de España I las Comunidades
Europeas, examinada la normativa comunitaria en materia de
envases de conservas, zumos veaetales y platos preJ?llrados. así
como la legislación comparada de los paises comunltarios ~ de
.otros países de nuestro en.omo económico, se ha visto la necesIdad
de .Ilevar a cabo la modificación que ahora se propone al objeto de
no introducir distorsiones en ..Jas relaciones comerciales españolas.

En su virtud; a propuesta de los Ministerios de Economía y
Hacienda, de Industria y Energia, de Asricultura, Pesca y Alimenta·
ción y de Sanidad y Consumo, oídos los sectores afectados, de
conformidad con eltnforme preceptivo de la Comisión Interminis-
terial para la Ordenación Alimentaria, esta Presidencia del
Gobierno dispone:

Anículo único.-Se sustituye el articulo 3.0 4<Caracteristicas de
los envases» de la Orden de 21 de junio de 1983, sobre característi·
cas y fonnatos de envases de conservas vegetales, zumos vegetales
y derivados y platos preparados (cocioadosl, esterilizados, que
queda redactado de la siguiente forma:

El material de los envases objeto de la ~nte Orden, cumplirá
los requisitos establecidos en la sección' 1.8 del capítulo IV del
Código Alimentan.o Español y las disposiciones concordantes que
lo desarrollan, y las que se establezcan en la Reglamentación
Técnico-Sanitaria de los materiales en contacto con los productos
alimenticios y ali~e.ntarios.

. D1SPOSIC¡ON DEROGATORIA

Queda derogado el punto I del anejo II de la Orden de 21 de
junio de 1983, sobre. características y formatos de envases de
conservas vegetales, zumos vegetales y derivados y platos prepara
dos (cocinados), e~terilizados.

D¡SPOSICION FINAL
La presente Orden entrará en vigor al siguiente día de su

publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de diciembre de 1985. .

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ
Excmos: Sres. Ministros de Economía y Hacienda, de Industria y

Energía, de Asricultura, Pesca y Alimentación y de Sanidad y
Consumo.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

REAL DECRETO 22901198S, de 4 de diciembre. por
el que se modifica la estructura de la nomenclatura del
vigente Arancel de Aduanas y se establecen nuevos
derechos arancelarios de nornia/ aplicación y se supri·
men /os- derechos transitorios de exportación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 2038/1971, de
23 de julio, se publicó el Arancel Oficial de España; desde esa fecha
nuestro Arancel ha ido sufriendo modificaciones y adaptaciones


